
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 001-2009-00003-00 
Auto Interlocutorio. No. 1718 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A. contra ALFREDO PAYAN DE LA CRUZ en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2007-00703-00 
Auto Interlocutorio. No. 1717 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .. .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO COLPATRIA MUL TIBANCA S.A. contra LUIS ALBERTO FLOREZ ALFARO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 021-2013-00766-00 
Auto Interlocutorio. No. 1741 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 18 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CARLOS ENRIQUE QUINTERO contra ZANDRA PATRICIA FAJARDO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 035-2009-01410-00 
Auto Interlocutorio. No. 1740 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 27 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 29 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a ios 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra SOC. ESFINGER PROMOTIONAL E.U. y CARLOS 
ANDRES CASTAÑEDA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 017-2009-01235-00 
Auto Interlocutorio. No. 1739 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 21 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 25 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra LILIAN COSO GUERRERO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 019-2013-00605-00 
Auto Interlocutorio. No. 1738 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .. .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eíecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MARINO ERLINTO ENRIQUEZ MORA contra JORGE IVAN RENDON ORTIZ y 
ESPERANZA L YDA ORTIZ FLOREZ en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 033-2014-00602-00 
Auto Interlocutorio. No. 1737 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 14 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL CHAMBERY contra LUIS ALBERTO HOYOS VALENCIA en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 015-2013-00914-00 
Auto Interlocutorio. No. 1714 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REFINANCIA S.A. contra SAMIRA AGUILAR ARARAT en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JUL ARA 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 021-2014-00747-00 
Auto Interlocutorio. No. 1713 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última dílígencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ORGANIZACIÓN RADIAL OLIMPICA S.A. contra GIL CASALLAS JOSE MANUEL en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 020-2008-00820-00 
Auto Interlocutorio. No. 1736 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ARMANDO RIOS GAVIRIA contra GLORIA PATRICIA PUCHANA CUADROS en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

A 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 014-2013-00911-00 
Auto Interlocutorio. No. 1734 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CARLOS ALFONSO MARROQUIN GARCIA contra JANETH CAMPO RIVERA en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez:' Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 033-2007-00624-00 
Auto interlocutorio. No. 1735 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
INVERSORA PICHINCHA S.A. contra WILMER ALBERTO GIL en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 018-2013-00332-00 
Auto Interlocutorio. No. 1709 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o real iza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
AL TIPAL S.A. contra JHON FREDY OSSA HERRERA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBUCA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 001-2011-00499-00 
Auto Interlocutorio. No. 1765 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ALMACEN SU PROVEDOR & CIA L TOA contra PIJAO GRUPO DE MPRESAS 
CONSTRUCTORAS S.A. en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 024-2013-00467-00 
Auto Interlocutorio. No. 1764 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 15 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .. .) b) Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SUPER MOTOS CALI S.A.S. contra ALEXANDER PAYAN BLANDON en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 001-2009-00084-00 
Auto Interlocutorio. No. 1763 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REFINANCIA - BANCO COLPATRIA contra GUSTAVO ADOLFO NARANJO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 028-2015-00110-00 
Auto Interlocutorio. No. 1750 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 02 DE FEBRERO DE 2016, notificada por 
estados el 03 DE FEBRERO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
YAMILETH TAPIAS NOSSA contra CARLOS ARTURO AGREDO QUINTANA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 034-2014-00490-00 
Auto Interlocutorio. No. 1749 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 21 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 25 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOOMEVA S.A. contra MARIA MARLYN TREJOS HERNANDEZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 035-2015-00171-00 
Auto Interlocutorio. No. 1748 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 20 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 22 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra ORLANDO BETANCOURTH CASTAÑEDA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 004-2009-00992-00 
Auto Interlocutorio. No. 1747 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 20 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 26 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COMPAÑÍA SU FINANCIAMIENTO S.A. contra FREDDY ELVER GOMEZ CARDONA en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

A 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 030-2009-00090-00 
Auto Interlocutorio. No. 1746 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE MARZO DE 2016, notificada por 
estados el 31 DE MARZO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONTINENTAL DE BIENES contra MARICEL LONDOÑO SALAZAR, MARIA 
CONSTANZA TAPIAS ESCOBAR y MARIA ELIZABETH CARDONA QUIROZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 014-2015-00166-00 
Auto Interlocutorio. No. 1745 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 14 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 18 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. ( .. .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra JAIME VICTORIA CRUZ en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS J A 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2014-00678-00 
Auto Interlocutorio. No. 1744 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 20 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 22 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SEGURIDAD EL MURO L TOA contra INTEGRAR CONSTRUCCIONES en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 033-2014-00248-00 
Auto Interlocutorio. No. 1743 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
LICEO ANGULO DEL VALLE contra FANOR FIGUEROA COLLAZOS en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

··• Fecha 07 de mayo de 2018 
·' 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



comprobadas de su gestión como secuestre, tal y como se ordenó en el auto 
interlocutorio No. 1716 del 23 de noviembre de 2017 (fl 190). 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE; 

PRIMERO: POR SECRETARIA corregir los exhortos No. 146 del 23 de noviembre 
de 2017 y el No. 017 del 20 de febrero de 2018, conforme a lo manifestado en el 
párrafo primero de la parte considerativa de la presente providencia. 

SEGUNDO: ADICIONAR el numeral segundo del auto interlocutorio No. 350 del 20 
de febrero de 2018, quedando así: ORDENAR la cancelación de la afectación a 
vivienda familiar registrada en el certificado de libertad y tradición del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-784794, en la anotación No. 4, 
ordenada en la escritura pública No 4609 del 27 de octubre de 2008 de la Notaria 
Tercera del Circuito de Cali. Líbrese el oficio correspondiente a la Notaria 3 del 
Círculo de Cali para que proceda a cancelar la afectación referida para que 
posteriormente la Oficina de Instrumentos Públicos proceda con lo de su cargo. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos, elevada por el apoderado 
judicial de la parte actora conforme a lo m~nifestado en el parágrafo tercero de la 
parte considerativa de la presente providencia. 

CUARTO: ORDENAR a la secuestre ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON entregar 
a al señor JULIAN EDUARDO GOMEZ ALARCON el bien inmueble dejado bajo su 
custodia en diligencia realizada el día 10 de octubre de 2016, por la Inspección 17 
de Policía Urbana Categoría II Bosques del Limonar, y se le requiere a fin de que 
rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre. Por 
secretaria ofíciese al secuestre la orden impartida. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el adjudicatario del bien 
inmueble, solicita la corrección de los exhortos y la parte demandante solicita la 
entrega de los títulos. Sírvase proveer, Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos 
mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIClPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 1623 
Rad. 035-2016-00142-00 

Dentro del presente proceso, el adjudicatario del bien inmueble, solicita la corrección 
de los exhortos y la parte demandante solicita la entrega de los títulos; de la revisión 
al expediente, observa el despacho, respecto a la solicitud de adjudicatario de 
corregir los exhortos No. 146 del 23 de noviembre de 2017 y el No. 017 del 20 de 
febrero de 2018, es pertinente, toda vez que en el exhorto No. 146 del 23 de 
noviembre de 2017, se ordenó a la Notaria 8 del circuito de Cali la cancelación de 
la hipoteca, cuando en realidad la orde:1 debía ser dirigida a la Notaria 3 del circuito 
de Cali y respecto al exhorto No. O 17 del 20 de febrero de 2018, se anotó el número 
de matrícula inmobiliaria 370-7847954, cuando en realidad es el No. 370-784794; 
conforme a lo manifestado, por secretaría se realizaran las respectivas 
correcciones. 

Respecto a la solicitud de adicionar el Numeral segundo el auto interlocutorio No. 
350 del 20 de febrero de 2018, por que la notaria exige que quede consignado en 
el exhorto el número de escritura públicas, fecha y el número de anotación de los 
actos ordenados; respecto a la solicitud del adjudicatario, el despacho accederá a 
la misma, adicionando el Numeral segundo del auto interlocutorio No. 350 del 20 de 
febrero de 2018, así: se cancela !a afectación a vivienda familiar que figura en la 
anotación No. 4, según la escritura pública No 4609 del 27 de octubre de 2008 de 
la Notaria Tercera del Circuito de Cali. 

Por otro lado, el apoderado judi~ial de la parte actora solicita incluir en el auto 
interlocutorio No. 350 del 20 de febrero de 2018, la orden de pago de los títulos por 
valores de $11.091.084, $ 18.740.000 y se ordene el pago de los títulos por valor 
de $450.000 y $250.000; de la revisión al expediente, encuentra el despacho que al 
adjudicatario no se ha hecho entrega material la secuestre, por lo que de 
conformidad al Artículo 455 del C.G.P numeral 7 que en lo referente expresa: " .. . del 
producto del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de impuestos, 
servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se causen 
hasta la entrega del bien rematado ... ". Se negara la solicitud, no sin antes advertir que 
previniendo una afectación a la parte actora, se procederá a requerir por segunda 
vez a la secuestre ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON, para que entregue al 
adjudicatario el bien inmueble dejado bajo su custodia y rinda cuentas definitivas y 



... ..._.,_ 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 009~2014-00104-00 
Auto Interlocutorio. No. 1725 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 02 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CITIBANK COLOMBIA contra EDWIN ALEXIS MELO TOBON en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOSJUL 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 
apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase 
proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1706 / Rad. 028-2003-00866-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita una 
medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 
C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la solicitud. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener los demandados JESUS ARNULFO PAZ PORTILLA 
identificado con e.e. 5.024.467 y MARIA LOAIZA OCAMPO identificada con e.e. 
29.898.406 respectivamente, en las entidades bancarias relacionadas en el memorial 
obrante. Limítese la medida a la suma de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($16'000.000.oo m/cte.) 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-1 O del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2010-00668-00 
Auto Interlocutorio. No. 1732 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra JULIE ESPERANZA RENZA ESCOBAR en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 
la apoderada judicial de la parte actora, solicitando se requiera al pagador de NCR para que dé 
cumplimiento a la medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1635 / Rad. 016-2014-00785-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicita que se 
requiera al pagador de NRC S.A., para que dé cumplimiento a la orden de embargo 
ordenada por Auto No. 650 del 06 de abril de 2015; revisado el asunto, se observa que los 
oficios ya fueron diligenciados y a su vez contestados por la mencionada entidad tal y como 
se observa a folio 40 del cuaderno de medidas previas donde manifiestan a esta judicatura 
los motivos por los cuales no se habían hecho los descuentos y a partir de qué fecha se 
procedería a realizar el embargo. Sin embargo hasta el momento no se evidencia 
cumplimiento de la orden impartida, dado lo anterior, se requerirá al pagador para que dé 
cumplimiento a la orden del Auto referido; finalmente se advierte de los poderes 
correccionales que tiene el Juez en caso de su incumplimiento, de conformidad con el Art. 
44 del C.G.P. 

"Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 
lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

(. . .)3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (. . .) 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud emanada por la apoderada judicial de la parte actora 
por la cual requiere oficiar al PAGADOR DE NRC S.A., a fin de que indique los motivos por 
los cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo del demandado BERNARDO 
JOSE BUITRAGO FERNANDEZ e.e. 94.072.278, comunicada mediante providencia Nº 
650 del 06 de abril de 2015. Se advierte de los poderes correccionales que tiene el Juez de 
conformidad con el Art. 44 del C.G.P 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense los oficios respectivos dirigidos a la entidad 
relacionada, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 
embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-
10 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el 
incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. (Anexar copia de este Auto) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se 
tiene que está pendiente por aprobar el Avalúo del vehículo de placas MSX-749. 
Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto sustanciación No. 1634 

Rad. 034-2015-00118-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar 
el Avalúo del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término 
otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con 
la aprobación del avalúo del vehículo de placas MSX-749 por valor de 
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE Mete. 
($25'400.000.oo), de conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

APROBAR el avalúo del vehículo de placas MSX-749 por valor de VEINTICINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS Mete. ($25'400.000.oo), para efectos 
del remate 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLO EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 004-2013-00914-00 
Auto Interlocutorio. No. 1716 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última dílígencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Sí el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SI 
S.A. contra MARIA CRISTINA MONTOYA GOMEZ en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1757 
Rad. 020-2007-00754-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia e;ecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
e;ecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
JESUS MARIA LOPEZ CHAMORRO contra MARGARITA RAMIREZ CORRALES en virtud 
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI DE 
CALI dentro del proceso adelantado por PHANOR ARBALDO LOZANO contra 
MARGARITA RAMIREZ CORRALES, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1756 
Rad. 030-2010-00387-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RES U E LV E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COMFENALCO VALLE contra JAIME ANDRES MADRID RIVAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por INVERSORA PICHINCHA S.A. contra JAIME ANDRES 
MADRID RIVAS, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anter" r, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

CARLOS J 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1755 
Rad. 025-2013-00311-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SILVIO FERNANDO ESTRADA contra CARMEN ROSA ESCOBAR TENORIO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por COOPSER COLOMBIA contra CARMEN ROSA ESCOBAR 
TENORIO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2008-00652-00 
Auto Interlocutorio. No. 1724 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otro lado, se tiene que de la revisión al expediente, encuentra el despacho que se 
extravió del folio 1 al 17 del cuaderno de medidas; para resolver, el Juzgado hace referencia 
al Art. 126 del C.G.P que da las pautas para proceder con el trámite de reconstrucción del 
expediente, por lo que se procederá a fijar fecha y hora para la reconstrucción del mismo. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
INVERSORA PICHINCHA S.A. contra CESAR JULIO VILLARUEL REYES en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para llevar a cabo audiencia de reconstrucción del folio 1 
al 17 del cuaderno de medidas de este expediente el día 07 de junio de 2018 a las 02:00 
P.M, para lo cual se cita al demandante INVERSORA PICHINCHA S.A., por intermedio de 
su representante legal y/o apoderado judicial y a la parte demandada el señor CESAR 
JULIO VILLARUEL REYES y/o su apoderado judicial. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 005-2007-00704-00 
Auto Interlocutorio. No. 1722 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE CREDITO DE COLOMBIA S.A. - HELM contra KATERINE AGUIRRE 
LONDOÑO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 005-2010-00589-00 
Auto Interlocutorio. No. 1721 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA - COMFENALCO 
VALLE contra RAMON ELIAS ROJAS en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, · 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 007-2009-01212-00 
Auto Interlocutorio. No. 1720 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE SAN JOAQUIN I contra JUAN MANUEL 
RAMOS RAMIREZ y AMPARO RAMIREZ DE RAMOS en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

/ 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2013-00907-00 
Auto Interlocutorio. No. 1742 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL MUL TWAMILIAR ALCALA contra MARIA RUBIELA 
RAMIREZ y CARLOS AMIDO HERNANDEZ en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados,· 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS~E/) 

CARLOS JUUÓ S~REPO GU . . ··.·=> 
/ JlJEZ . 
! / .• 

\, // 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1759 
Rad. 028-2010-00026-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia e;ecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ANGELA MARIA HERMES GIRALDO contra MELQUIDEC QUIÑONEZ LANDAZURI y 
GIOWANA CATHERINE RENGIFO MOLANO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE CALI dentro del proceso adelantado por BANCO COLPATRIA S.A. contra GIOWANA 
CATHERINE RENGIFO MOLANO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterio dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1758 
Rad. 025-2009-00487-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GLORIA DEYANID LOAIZA VIRACAHA contra LINKS S.A. en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por EDIFICIO EL CORAL contra LINKS S.A., los bienes 
embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1753 
Rad. 019-2010-00839-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
JESUS ORLANDO ARARAT GARZON Y CIA LTDA contra RAUL MONROY RODRIGUEZ 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por PROCESO DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE RAUL 
MONROY RODRIGUEZ contra RAUL MONROY RODRIGUEZ, los bienes embargados 
dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, ispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2011-00592-00 
Auto Interlocutorio. No. 1727 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 02 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solícita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra WARDENER MEJIA ARENAS en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS JULIO 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2014-00735-00 
Auto Interlocutorio. No. 1726 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 02 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra KATERINE YAKIE ROLDAN MURCIA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 012-2012-00133-00 
Auto Interlocutorio. No. 1719 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra NOREYDA MILENA GOMEZ HENAO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia ,/ 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Rad. 014-2016-00212-00 

Auto Interlocutorio. No. 1715 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS COONALRECAUDO LTDA contra YESID 
FERNANDO BALLESTEROS GALLEGO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS , JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2014-00531-00 
Auto Interlocutorio. No. 1712 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
AMPARO FRANCO ORDOÑEZ contra JOSE FRANCISCO LEGUIZAMON ARREDONDO 
y VILMA BOLAÑOS PASCUAS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 020-2014-01266-00 
Auto Interlocutorio. No. 1711 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RF 
ENCORE S.A.S. - BANCO COLPATRIA contra BETTY PINO VEGA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 015-2013-00916-00 
Auto Interlocutorio. No. 171 O 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 19 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 21 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO PICHINCHA contra NELSON VACA QUINTERO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con escrito 
proveniente de COLPENSIONES mediante el cual informan que no tienen orden de 
medida cautelar a cargo de este proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1621 / Rad. 001-2011-00360-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que COLPENSIONES mediante 
escrito allega comunicación informando que no tiene orden de embargo por parte 
de estas dependencias judiciales; al respecto, y como quiera que dentro del 
presente proceso se encuentra solicitud de decretar medidas cautelares esta 
judicatura procederá a dictar Orden. 

En mérito de lo Expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA líbrese nuevamente el Oficio que decreto la medida cautelar 
dirigido al pagador de COLPENSIONES, actualizado con los datos del juzgado, para 
que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 
No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además 
que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 072 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a Despacho con el memorial presentado por 
el apoderado judicial de la parte actora actora mediante el cual solicita se ordene el secuestro del 
bien inmueble embargado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1762 Rad. 030-2004-00202-00 

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 
solicita se decrete el secuestro del bien inmueble embargado dentro del presente asunto: 
al respecto, observa el despacho que dicha solicitud es procedente y encontrándose 
reunidos todos los presupuestos del Art. 601 del C.G.P., esta judicatura procederá a dictar 
orden. 

En mérito de lo Expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRÉTESE el SECUESTRO del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370-56144, propiedad de MARTHA EUGENIA PERDOMO VARGAS quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 31.262.253. 

SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, como 
máximo órgano administrativo de la ciudad y/o la SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD DE CALI, con el fin de llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del bien distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-56144 de propiedad 
de MARTHA EUGENIA PERDOMO VARGAS , designándose para la práctica de la 
diligencia, a la secuestre ARIAS MONSALVE BETSY INES quien se ubica en la CALLE 18 
A Nº 55-105 M - 350 con numero de contacto 3041550-3158139968, la cual fue tomada de 
la lista de auxiliares de justicia. 

TERCERO: POR SECRETARIA oficiar al secuestre designado para esta diligencia para 
que cumpla con su cargo de conformidad. 

CUARTO: POR SECRETARIA LÍBRESE EL DESPACHO COMISORIO correspondiente. 
FACÚL TESE además al comisionado para REELEVAR Y NOMBRAR secuestre, FIJARLE 
sus honorarios y REEMPLAZARLO en caso necesario. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

,,., 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Rad. 023-2015-01048-00 

Auto Interlocutorio. No. 1733 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 18 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 20 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RES U E LV E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. contra EMPERATRIZ RUIZ GALINDEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

'$ ·~ 

"+ ---~V >"e-,t DW:: 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 029-2010-00682-00 
Auto Interlocutorio. No. 1731 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 06 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 08 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COMFENALCO VALLE contra MIGUEL ANGEL MORENO HENAO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 009-2011-00831-00 
Auto Interlocutorio. No. 1730 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 02 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
EMCALI EICE ESP contra JOSE RAMON GARCIA REY en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica e; inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2011-00539-00 
Auto Interlocutorio. No. 1729 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 02 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 
SUPERCALI L TOA contra MARIA ROSALBA AGUIRRE DE ZULUAGA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 027-2009-01122-00 
Auto Interlocutorio. No. 1728 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 28 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 02 DE MAYO DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
REINTEGRA S.A.S. contra LEONARDO LESMES CORTES en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

CARLOS J 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Rad. 011-2006-00398-00 
Auto Interlocutorio. No. 1723 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las 
condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal 
b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
eíecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eíecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RES U E LV E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BBVA COLOMBIA S.A. contra ROSA NATALIA PASTRANA RUBIANO y LUIS ALBERTO 
MARIN SOLIS en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1761 
Rad. 001-2011-00259-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 07 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 11 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho. porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas 
y se oficiara al Juzgado 02 Civil del Circuito de Cali, informándole que la solicitud de 
remanentes radicada dentro del proceso de la referencia NO surte efectos por existir una 
anterior vigente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SILQUIN L TOA contra SERVIQUIMICOS JAF L TDA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra SERVIQUIMICOS JAF LTDA, los 
bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: OFICIAR al Juzgado 02 Civil del Circuito de Cali, informándole que la solicitud 
de remanentes radicada dentro del proceso de la referencia NO surte efectos por existir una 
anterior vigente, lo anterior para que obre y conste dentro del proceso Rad. 2012-1966 DTE: 
BANCO DE BOGOTA S.A., DEMANDADO: SERVIQUIMICOS JAF LTDA. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, 
para ser entregados a la parte demandante. 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1760 
Rad. 011-2008-00612-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 11 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 13 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. contra VIVIANA LOPEZ BRICEÑO en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 
del proceso adelantado por COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE PRODUCTOS 
QUAKER S.A. contra VIVIANA LOPEZ BRICEÑO, los bienes embargados dentro del 
presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, , 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando que se 
oficie al Juzgado 1 O Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de que 
el estado actual del proceso al cual se le decreto embargo de remanentes. Sírvase 
proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1636/ Rad. 029-2016-00701-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita que se oficie al Juzgado 1 O Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, a fin de que informe el estado actual del proceso bajo la 
Radicacion:34-2016-00634-00, al cual se le solicito embargo de remanentes, con 
base en el Art. 43 numeral 4 del C.G.P.; la norma citada reza: " ... Exigir a las 
autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 
interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del 
proceso ... ", por lo que esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre 
la solicitud incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del 
servicio por parte de las entidades requeridas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

• PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 
judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de las 
entidades requeridas. 

NOTIFÍQUESE, JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 1754 
Rad. 005-2010-00501-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 08 DE ABRIL DE 2016, notificada por estados 
el 12 DE ABRIL DE 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 
dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por 
más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará 
terminado y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra CESAR AUGUSTO GARCIA CAMPO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI DE 
CALI dentro del proceso adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. contra CESAR 
AUGUSTO GARCIA CAMPO, los bienes embargados dentro del presente proceso. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva, para ser entregados a la parte demandante. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior., dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 de mayo de 2018 

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Zc./ 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 
medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1707 / Rad. 023-2015-01287 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura las 
decretará, 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
del salario mínimo legal, devengado por la demandada CLAUDIA LORENA 
CAICEDO REBOLLEDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.953.283, 
como empleada de CLINICA CRISTO REY CALI S.A.S. Ubicado en la Carrera 46 
Nº 9 C - 85 B/ Los Cambulos Cali - Valle. LÍMITESE el embargo a la suma de SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7'200.000.oo M/cte.), dineros que 
deberá consignar en la cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 
del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el 
incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios 
pertinentes. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a la entidad 
relacionada, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que 
realicen lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo 
embargado en el asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1703 / Rad. 012-2017-00500-00 

De acuerdo al memorial que antecede, en el cual la apoderada de la parte 
demandante solicita el decomiso del vehículo embargado, identificado con las 
placas MJM-936 de propiedad de la demandada LUZ MILA BEDOY A MONTES 
C.C. 31.197.061, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de Ley, se 
accederá al pedimento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI, el decomiso del automotor de 
placas MJM-936, de propiedad de la demandada LUZ MILA BEDOYA MONTES 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.197 .061, para que el vehículo sea 
depositado exclusivamente en cualquiera de los siguientes parqueaderos: 

-CIJAD S.A.S. PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
"ALMACENAR FORTALEZA" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 DE CALI Y 
TELEFONO 3144223016. 

-EVER GALINDEZ PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
"BODEGAS JM" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI Y TELEFONO 
4416433- 3702288. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 
entidades enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 
que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 
anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE ENERO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en al que solicita el levantamiento de una medida 
cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1704 / Rad. 014-2016-00093-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
el levantamiento de las medidas cautelé;lres que recaen sobre la demanda GLORIA 
INES PRADO PAREDES e.e. 29.532.592., se observa que las mismas fueron 
decretadas a folio 3 del C-2 a solicitud de la parte demandante. 

Para resolver, es del caso citar el Art. 597 del C.G.P. Numeral 1 que a su tenor 
literario expresa " .. .Levantamiento del embargo y secuestro (. . .) Si se pide por quien 
solicitó la medida, cuando no hay litisconsorcio o terceristas ... " 

En virtud de lo anterior y dado que quien pidió las medidas cautelares fue la parte 
demandante, mismas que ahora solicita su levantamientos, su solicitud se torna 
procedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LEVANTAR las medidas cautelares que recaen sobre la demandada 
GLORIA INES PRADO PAREDES C.C. 29.532.592., decretadas mediante Auto Nº 
820 del 29 de marzo de 2016, visible a folio 03 del cuaderno de medidas cautelares, 
conforme con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrese oficio comunicando la presente decisión a 
la entidad correspondiente e infórmese que se cancelen los Oficio respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS JULI 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa despacho con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la corrección del numeral primero 
del Auto que libro despacho comisario. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
. ,~~~. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 1633 / Rad. 015-2017-00114-00 

De acuerdo al informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante, mediante escrito solicita se corrija el despacho comisario ordenado en 
el numeral primero del Auto Nº 1152 del 1 O de abril de 2018, en el sentido de corregir 
que el despacho comisario debe ser tramitado por la secretaria de transito de 
Buenaventura; por lo que de conformidad con el Art. 286 del C.G.P., el Juzgado 
corregirá el yerro aludido. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del Auto Nº 1152 del 1 O de abril de 
2018, en el sentido de aclarar que el despacho comisario debe ser tramitado por la 
INSPECTOR DE TRANSITO DE LA SECRETARIA DE TRANSITO DE 
BUENAVENTURA y/o ALCALDIA MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, y no como 
se señaló en la mencionada providencia. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA LÍBRESE EL DESPACHO COMISORIO 
correspondiente. FACÚL TESE al comisionado para subcomisiones, nombrar 
secuestre, fijarle sus honorarios y reemplazarlo en caso necesario. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por el demandado, mediante el cual solicita se envié Oficio al Juzgado 
19 Civil Municipal. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de Mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1620 

Rad. 017-2009-00951-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el demandado solicita 
mediante escrito se envié con destino al Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, copia 
del Oficio mediante el cual se deja a disposición del mencionado Juzgado el 
embargo de remanentes; al respecto, revisado el expediente se observa que esta 
judicatura ya se pronunció, razón por la cual se instara a la parte para que se esté 
a lo dispuesto a folio 363 y 364 del cuaderno principal y folio 46 del cuaderno de 
medidas cautelares. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

UNICO: ESTESE A LO DISPUESTO a folio 363 y 364 del cuaderno principal y folio 46 
del cuaderno de medidas cautelares, respecto al requerimiento del apoderado judicial 
de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

.-



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 
apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase 
proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1708 / Rad. 031-2007-00338-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita una 
medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 
C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la solicitud. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener los demandados RICAURTE ANTONIO VALENCIA 
QUINTERO identificado con C.C. 6.160.713 y PATRICIA CEBALLOS ALZATE identificada 
con C.C. 31.994.025 respectivamente, en las entidades bancarias relacionadas en el 
memorial obrante. Limítese la medida a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($50'000.000.oo m/cte.) 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 

• NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo 
embargado en el asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1751 / Rad. 010-2017-00012-00 

De acuerdo al memorial que antecede, en el cual la apoderada de la parte 
demandante solicita el decomiso del vehículo embargado, identificado con las 
placas IVM-730 de propiedad del demandado GILBERTO ARARAT CARABALI 
e.e. 14.934.823, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de Ley, se 
accederá al pedimento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI y a la 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE CALI, el decomiso del automotor de 
placas IVM-730, de propiedad del demandado GILBERTO ARARAT CARABALI 
identificado con e.e. 14.934.823, para que el vehículo sea depositado 
exclusivamente en cualquiera de los siguientes parqueaderos: 

-CIJAD S.A.S. PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
"ALMACENAR FORTALEZA" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 5-51 DE CALI Y 
TELEFONO 3144223016. 

-EVER GALINDEZ PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
"BODEGAS JM" UBICADO EN LA CALLE 32 No. 8-62 DE CALI Y TELEFONO 
4416433-3702288. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 
entidades enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 
que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 
anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE ENERO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por el demandado, mediante el cual solicita se libre despacho comisario. 
Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de Mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1620 

Rad. 017-2009-00951-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora solicita mediante escrito se libre despacho comisario con destino a 
la secretaria de seguridad y justicia de Cali, revisado el expediente se observa que 
esta judicatura ya se pronunció, razón por la cual se instara a la parte para que se 
esté a lo dispuesto a folio 30 del cuaderno de medidas cautelares, informándole que 
dicho despacho comisario puede ser tramitado ante la Secretaria De Tránsito y/o la 
Alcaldía Municipal De Cali. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTESE A LO DISPUESTO a folio 30 del cuaderno de medidas 
cautelares, respecto al requerimiento del apoderado judicial de la parte actora. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA LÍBRESE EL DESPACHO COMISORIO tal y como 
se ordenó mediante Auto Nº 1262 del 23 de abril de 2018 (Fol. 30 C#2). 
FACÚL TESE al comisionado para subcomisiones, nombrar secuestre, fijarle sus 
honorarios y reemplazarlo en caso necesario. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio del Juzgado Trece 
Civil Municipal de Ejecución de Cali, por 111edío del cual remite memorial de solicitud de remanentes 
allegado a esas dependencias, Así mismo el apoderado judicial de la parte actora mediante escrito 
solicita se decrete una medida cautelar. SíNase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1639 / Rad. 016-2017-00620-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado Trece Civil Municipal de 
Oralidad de Cali, Mediante Oficio 593 del 09 de Marzo de 2018, informa que en el asunto 
con radicado 013-2018-00121-00 se decretó el embargo y secuestro de los remanentes que 
pudieran quedar en este asunto adelantado por BANCO CAJA SOCIAL contra PANI S.A.S., 
HERNAN REBOLLEDO QUIÑONES y LISANDRO REBOLLEDO QUIÑONES"; dado lo 
anterior se le informará que su solicitud SI SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que no 
existe solicitud similar en el proceso. 

Así mismo el apoderado jltdicial de L~ parte actora mediante escrito solicita una medida 
cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y 
por ser procedente, el Juzgado, procad€rJ satisfactoriamente con la solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de Cali, 
que su solicitud de remanentes decretada en el asunto con radicado 013-2018-00121-00, 
SURTIÓ EFECTOS legales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. Anexar copia de este Auto. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener los demandados PANI S.A.S. NIT. 860.007.335-4, HERNAN 
REBOLLEDO QUIÑONEZ e.e. 14.971.705 y LISANDRO REBOLLEDO QUIÑONEZ e.e. 
14.965.654 respectivamente, en ías er,t1(1ades bancarias relacionadas en el memorial 
obrante. Limítese la medida a la suma de C!ENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($120'000.000.oo m/cte.) 

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memoriai que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS JULIO 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual solicita se 
decrete una medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 1637 

Rad. 010-2017-00192-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora solicita mediante escrito se decrete una medida cautelar; al respecto, 
revisado el expediente se observa que esta judicatura ya se pronunció, razón por la 
cual se instara a la parte para que se esté a lo dispuesto a folio 03 del cuaderno de 
medidas previas. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

UNICO: ESTESE A LO DISPUESTO a folio 03 del cuaderno de medidas previas, 

respecto al requerimiento del apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

A 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva 
medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

" JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1705 / Rad. 013-2015-00669-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura las 
decretará, 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
del salario mínimo legal, devengado por la demandada TATIANA MARIA 
PERDOMO VELEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.560.566, como 
empleada de ENCISO L TDA Ubicado en la AV 30 de Agosto 34 - 18 L-2 en la 
ciudad de Pereira - Risaralda. LÍMITESE el embargo a la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo M/cte.), dineros que deberá consignar en la 
cuenta de este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de 
Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 
anterior le acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios pertinentes . 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a la entidad 
relacionada, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que 
realicen lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 07 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002197439 17/04/2018 $ 6.000.000,00 

469030002197441 17/04/2018 $ 11.000.000,00 

SEGUNDO: NEGAR las solicitudes elevadas por la parte demandada conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 7 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por continuar con el 
trámite de pago de depósitos judiciales que le corresponda a la parte demandante. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de sustanciación No. 1490/ Rad. 005-2010-00514-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que la parte actora solicitó la entrega de depósitos 
judiciales que le correspondieran, en ese orden, el Juzgado dispuso que se convirtieran 
unos depósitos judiciales que se encontraban en la cuenta del Juzgado 6 Civil Municipal 
Ejecución de Cali y que pertenecen a este proceso, dado que el Juzgado referido ya cumplió 
con dicha orden es procedente realizar el pago de los depósitos judiciales. 

En ese orden de ideas y revisado el expediente, se observa que en el portal web del banco 
agrario obran los depósitos judiciales por valor de $17.000.000,oo M/Cte., como quiera que 
la demanda acumulada tiene aprobada la liquidación de crédito por valores de 
$42.683.018,34 M/Cte. y $7.362.724,03 M/Cte. es procedente realizar el pago de los 
depósitos judiciales referidos, para aplicarlos como abono a la obligación. 

Por otro lado, la parte demandada solicita que el secuestre CHARLES POLO aclare el último 
informe presentado respecto al bien inmueble embargado en este proceso y que está a su 
cargo, igualmente solicita que se inforr.ie la suerte de los depósitos judiciales que fueron 
consignados a cargo de este proceso por el valor de $17.000.000.oo M/Cte. desde el mes 
de septiembre y que se actualice la liquidación de crédito de la demanda acumulada. 

Al respecto se le informa a la parte demandada que el informe allegado por el auxiliar de 
justicia es acorde a las funciones a él delegadas, adicionales a ello, respecto a las 
remodelaciones, son aspectos que deben tenerse en cuenta al momento de avaluar el bien, 
por lo que no existe lugar a solicitar aclaración. 

En cuanto a los depósitos judiciales referidos, se le informa que los mismos tiene orden de 
pago para ser entregados a la parte actora y cubrir parte de la obligación cobrada en esta 
demandada acumulada. 

Finalmente, respecto a las aclaraciones y correcciones de las liquidaciones de crédito que 
obran en esta demanda acumulada, se advierte que las providencias que aprobaron las 
liquidaciones de crédito se encuentran en firme y ejecutoriadas, por lo que no es posible 
realizar una nueva revisión o modificación 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución de 
Sentencias (Área depósitos Judiciales) pague a favor de la parte demandante EDIFICIO PIE 
DE MONTE, para ser recibido por su abogado el Dr. MANUEL BARONA CASTAÑO 
identificado con C.C. No. 34.310.141 los depósitos judiciales que se describen a 
continuación y que se encuentran a órdenes de este proceso, a saber: 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente p~, despacho con memorial presentado 
por la parte demandada, aportando un nuevo avalúe;> comercial del bien inmueble embargado en el 
asunto y diciendo que objeta el presentado por ia parte actora. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 1489 / Rad. 005-2010-00514-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada, allegó 
Avalúo comercial del bien inmueble propiedad de la parte demandada y objetando el 
presentado por la parte demandante. 

Al respecto observa el Juzgado que el avalúo comercial presentado por la parte ejecutada 
fue realizado por peritos especializados y conocedores del tema, razón por la cual, 
considera el Despacho que dicho avalúo tiene una mayor cercanía al valor real del bien 
inmueble, razón por la cual, previo aprobar el avalúo del bien el Juzgado tendrá en cuenta 
el aportado por la parte demandada. 

Como quiera que la solicitud reúne los presupuestos del Art. 444 del C.G.P., toda vez que 
se encuentra notificado el Auto que ordenó seguir adelante la ejecución, y se surtieron en 
debida forma el embargo y secuestro del bien inmueble acusado, se ordenará correr 
traslado al avalúo comercial (Fol. 17 4 a 193 del presente cuaderno) por tres días para que 
si a bien lo tienen las partes presenten sus observaciones y posteriormente aprobarlo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO COMERCIAL del bien inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 370-299591 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali (V.), propiedad de la parte demandada, el cual se 

encuentra avaluado por la suma de QUINIENTOS CATORCE MILLONES OCHENTA MIL 

PESOS ($514.080.000.oo M/CTE), a la parte demandante por el término de tres (3) días, 
dentro de los cuales podrá formular observaciones y acompañar las pruebas que estime 

necesarias. 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia POR SECRETARIA pasar el 

expediente a Despacho para resolver sobre la aprobación del avalúo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOSJUL 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 7 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, 
con memorial allegado por la representante legal de la parte demandada en el que solicita 
la nulidad de una providencia. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN OE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (J; de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio No. 1702 / Rad. 005-2010-00514-00 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal de la parte 
demandada presenta solicitud de nulidad contra el Auto No. 352 del 12 de febrero 
de 2018 que negó la corrección o recurso de reposición de autos ya ejecutoriados. 

Para resolver es necesario citar el Art. 133 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

" ... el proceso en nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 
revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida. 4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
actúa como su apoderado Judicial carece íntegramente de poder. 5. Cuando se omiten las 
oportunidades para solicitar, decretar o wacticar pruebas, o cuando se omite la práctica 
de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 6. Cuando se omita la 
oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su 
traslado. 7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 
alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 8. Cuando no se 
practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado ... " 

Como quiera que la solicitud elevada no se atempera a ninguno de los casos 
dispuestos en la norma en cita, este despacho, rechazará el incidente de nulidad 
de Plano. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el incidente de nulidad propuesto por la parte 
demandante, conforme a lo expuesto en la pa e motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 72 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 7 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 1752 Rad. 028-2013-00465-00 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 
memorial presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 
del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 
para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO PRENDARIO 
adelantado por BANCO DAVIVIENDA contra EDGAR FERNANDO PLAZA 
QUICENO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 
del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del 
C. G. P. por secretaria realizar los oficios necesarios. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha 
sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLAS 

CARLOSJUL A 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No 72 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 7 DE MAYO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 


